
Núm. rcoles 27 de Octubre de. 1886. numero 

BOLETIN OFICIAL 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

PARTE_OFICIAL. 

(Gacota del día 26 do Octubre.) 

PÜESIDENOIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Rea l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en s u i m 
portante salud. 

(Gaceta del día 32 de Octubre.) 

MINISTERIO D E F O M E N T O . 

DIRECCION aENEIlAL 
DE INSTRUCCION PÚBLICA. 

Resultando vacante en l a F a c u l 
tad de Derecho de l a ü n i v e r e i d a d 
de Salamanca l a cá t ed ra de Derecho 
c i v i l español c o m ú n y foral, dotada 
con 3.500 pesetas, que s e g ú n l a l ey 
de 9 de Setiembre de 1857 y el ar
t iculo 2.° del reglamento de 15 de 
Enero de 1870 corresponde al con 
curso, se anuncia a l públ ico con 
arreglo i lo dispuesto en el art. 47 
de dicho reglamento y en el decre
to de 30 de Noviembre de 1883, á 
fin de que los Ca tedrá t icos que de
seen ser trasladados á ella ó e s t é n 
comprendidos en el art. 177 do d i 
cha ley ó se hallen excedentes pue
dan solicitarla en el plazo impror
rogable de veinte d í a s , á contar 
desde la publ icación de este anun
cio en la Gaceta. 

Solo podrán aspirar á dicha c á t e 
dra los Profesores que d e s e m p e ñ e n 
ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de i g u a l asignatura y sueldo, 
y tengan el t í tu lo cient í f ico que 

exige la vacante y el profesional 
que les corresponda. 

Los Catedrá t icos en act ivo ser
vic io e l eva rán suarsolicitudes á esta 
Dirección g e n i a l por conducto del 
Rector de la Umvers idad en que 
sirvan, y los que ' no e s t é n en e l 
ejercicio de la e n s e ñ a n z a lo h a r á n 
t amb ién á esta Dirección por c o n 
ducto del Jefe del establecimien
to donde hubieren servido ú l t i m a 
mente. 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 47 
del e x p r e s a d o reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los BO
LETINES OFICIALES de las provincias; 
lo cual se advierte para ^ue las 
Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego s in 
m á s aviso que el presente. 

Madrid 15 de Octubre do 1886.— 
E l Director general, J u l i á n Calleja. 

(Gaceta del día 23 de Octubre.) 

REALES ÓRDENES. 

l imo. S r . : E n cuantas disposicio
nes se han dictado hasta ahora para 
armonizar e l r é g i m e n do estudios 
establecido para la Escuela general 
preparatoria de Ingenieros y A r 
quitectos y l a s e n s e ñ a n z a s q u e 
cons t i tu ían las carreras especiales, 
para cuya preparac ión aquella fué 
creada, se ha procurado, no solo 
evitar perjuicios á los alumnos que 
pudieran conceptuarse con cierto 
derecho á proseguir y terminar sus 
carreras con sujeción á planes a n 
teriores, sino á los que esperaban 
terminarlas en u n período re la t iva
mente más corto que e l prefijado 

por los decretos de creac ión y o r g a 
nizac ión de la referida Escuela g e 
neral . 

L a experiencia, no obstante, h a 
demostrado que todas aquellas d i s 
posiciones, inspiradas en un recto 
criterio científ ico y encaminadas ú 
facilitar la t r ans ic ión de los a n t i 
guos al nuevo r é g i m e n de estudios, 
no han sido suficientes á resolver 
las varias dificultades que han sur
gido de las diversas situaciones en 
que se encuentran los alumnos que, 
procedentes de distintas Escuelas 
y sometidos á variados planes, h a n 
de reunirse en una sola, unificando 
sus estudios con arreglo á un m i s 
mo plan. 

Para salvar aquellas dificultades, 
se hace preciso dictar reglas que, 
s in desvirtuar las contenidas en 
aquellas disposiciones, faciliten i 
los alumnos de planes anteriores l a 
ordenada p rosecuc ión do sus es ta 
dios; y en su v i r tud , oído e l d i c t á -
men del Director de la mencionada 
Escuela general y con arreglo á l a 
au to r i zac ión concedida por l a d is 
posición 7." do las transitorias del 
Real decreto de 11 de Setiembre ú l 
t imo; S. M . l a Reina Regente, en 
nombre do su Augusto Hijo D . A l 
fonso X I I I (Q. D . G.) , ha tenido á 
bien disponer lo siguiente: 

1.' Los alumnos que t engan 
aprobadas en 1.° de Octubre actual 
todas las asignaturas necesarias pa
ra ingresar en los cursos prepara
torios de las Escuelas especiales do 
Ingenieros de Caminos, Minas, Mon
tes y A g r ó n o m o s , podrán m a t r i c u 
larse en el presente curso do 1886 á 
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87 on la Escuela general prepara
toria de iDgenieros y Arquitectos 
como alumnos oficiales, en aquellas 
asignaturas del referido curso pre
paratorio que sean compatibles con 
el orden de prelacion establecido en 
el art. 6.° del Real decreto de 11 de 
Setiembre ú l t i m o , y como alumnos 
libres en las restantes, hasta com
pletar las que compon ían el m e n 
cionado curso preparatorio, quedan
do dispensados por este a ü o de la 
prohibición establecida eri e l a r t i 
culo 7.° del citado Keal decreto. 

2. ° Los que tuvieran aprobadas 
en l a Escuela especial de Ingenieros 
de Caminos todas las asignaturas 
exigidas para ingresar en la gene
ral preparatoria de Ingenieros y A r 
quitectos, excepto la segunda parto 
del Algebra , que con los programas 
vigentes cu dicha Escuela especial 
se unía á l a primera parto do Cá l 
cu lo , p o d r á n matricularse como 
alumnos oficiales, solo en el presen
te a ñ o , en el primer curso de la E s 
cuela general , y en el segundo de 
l a misma los que, excepción hecha 
d é l a segunda parte de Cálculo, t en 
gan aprobadas todas las as ignatu
ras necesarias para ingreso en el 
extinguido curso do la repetida E s 
cuela especial. 

Los alumnos que ingresen de es
te modo es tud ia rán dentro de la E s 
cuela general, y eu el orden que 
fije su Director, aquellas partes do 
las asignaturas mencionadas; pero 
t e n d r á n que examinarse do ollas por 
separado y antes que do las de Cál
culo y Mecánica respoctivaraente. 
S i fueren desaprobados én las p ñ -
moras, no podrán1 examinarse de 
estas ú l t i m a s y quedarán sujetos 
en los cursos sucesivos al orden re
gular establecido para la e n s e ñ a n z a 
de la preparatoria. 

3. ° Los que ea las Escuelas es
peciales ó en l a s Facultades de 
Ciencias h.iyan sido suspensos ó re
probados en una asignatura ó en 
dos, si una de ellas fuere el dibujo 6 
un idioma, y con las cuales com
p le ta r í an las determinadas para e l 
ingreso en l a preparatoria, podrán 
matricularse on é s t a , en el presento 
curso, como alumnos libres, con l a 
obl igación de examinarse do aque
llas asignaturas antes que do las 
que estudien o n l a Escuela. De 
iguales beneficios disfrutarán aque
llos alumnos á quienes falte, por no 
haberse examinado, la prueba de 
dicha ó dichas asignaturas. 

.'4.° S e r á n de abono, solo por este 
a ñ o , para e l ingreso en la Escuela 
general preparatoria, todas las a s ig 
naturas que hasta a q u í hayan sido 
abonadas ó admitidas por las dis
tintas Escuelas especiales: para ve

rificar las m a t r í c u l a s deberá pre
sentarse por los alumnos interesa
dos cert if icación de prueba ó abono 
de asignaturas en las Escuelas de 
donde procedan. 

5." A los aspirantes que s o l i c i 
ten en el presente año ingreso en 
la preparatoria, y a mediante exa 
men, y a como procedentes do las 
Escuelas especiales, se les dispensa, 
caso de 'ser-aprobados ó admitidos, 
de l a p re sen t ac ión del certificado 
de tener aprobadas t amb ién la. G r a 
má t i ca castellana, Geograf ía , H i s 
toria universal é Histor ia de'EsRaV; 
ñ a ; pero t e n d r á n obl igación de pre-: 
sentarlas antes del e x á m e n del se
gundo curso propio de la Escuela . " 

De Kea l orden lo digo á V . I. para 
su conocimiento y dé¿ iás efectos. 
Dios guarde á V . I. muchos a ñ o s . 
Madrid 22 de Octubre do 1880.— 
Navarro y Rodr igo .—Sr. Director 
general de Ins t rucc ión públ ica . 

l imo. S r . : Para llevar á cabo lo 

6.° del Real decreto do 14 de Hayo 
ú l t imo ; S. M . la Reina Regente, en 
nombre de su Augusto Hijo D . A l 
fonso XI I I (Q. D. G.) , ha tenido 
bien disponer se convoque á con 
curso para la provisión de las pla
zas do Director y Ayudante de la 
es tac ión mari t ima de Zoología y 
Botán ica experimentales, creada 
por el referido Real decreto. 

Do Real orden lo digo á.V. 1. para, 
su conocimiento, y d e m á s efectos. 
Dios guarde 4 V . ' I. muchos a ñ o s . 
Madrid 8 de Octubre de 1886.— 
Montero Rios .—Sr . Director gene-
rol de Ins t rucc ión púb l ica . 

Lo que de acuerdo del A y u n t a 
miento se anuncia a l públ ico por 
t é r m i n o dé 15 dias, para que los 
aspirantes á dicha plaza ' presenten 
en la Secretaria de este A y u n t a 
miento sus solicitudes documenta
das legalmente en dicho t é r m i n o , 
pasado el cual no ha luga r d r ec i 
birse n inguna por semejante c o n 
cepto, y teniendo entendido que e l 
agraciado ha de fijar su residencia 
en esta población cómo capi ta l de 
dis t r i to . 

San Esteban do Nogales Octubre 
18de 1886.—El Alcalde Presidente, 
Juan del R i o . — P . A . D . A . , R a -

' mon Gut ié r rez , Secretario. 

' .' ; AlcalcHa cmsiiiucional'de 
Campo de Villavidel. 

Encargado este Ayuntamiento de 
la recaudación de la c o n t r i b u c i ó n 
territorial é industr ial , se hace sa-

,.ber ú todos los contribuyentes por 
Ibs expresados conceptos que la co
branza del 2.'' trimestre y atrasos 

dispuesto en los a r t ícu los 4.°, 5." v i f&Q ,os «nter iores , t e n d r á lugar en 
los dias 14, 15 y 16 del p róx imo 
mes dé Noviembre de nueve de l a 
m a ñ a n a á .cuatro de l a tarde, en 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía. con!>tUucionalde 
San Estelan de Nogales. 

Este Ayuntamiento en v i r tud á 
no haberse presentado aspirante a l 
guno ú la plaza do Beneficencia de 
que y a so a n u n c i ó de antemano en 
e l BOLETIX OFICIAL de la provincia , 
para conocimiento del profesorado 
en Medicina y Cirujía, ha acordado 
anunciar nuevamente l a vacante 
de dicha plaza dotada con e l haber 
de 250 pesetas anuales por la asis
tencia de familias pobres, c las i f ica
das por el Ayuntamiento. A d e m á s 
la facultad de contratar el Médico 
agraciado con los vecinos no po
bres, por r azón de avenencia que 
no será menos en su totalidad de 
1.500 pesetas, s e g ú n contratos y a 
ofrecidos anteriormente y cobrados 
do l a manera que el vecindario 
acuerde. 

casa de D. Cándido Garc ia . 
Lo que so hace públ ico por medio 

de este anuocio para que llegue á 
conocimiento de los contribuyentes. 

Campo de Vi l l av ide l i 23 de O c 
tubre de 1886.—Salvador Garc ia . 

Alcaldía constitucional de 
Villamizar. 

S e g ú n comunicac ión recibida en 
esta Alcaldía del presidente do la 
Jun ta administrativa del pueblo de 
Banecidas en la tarde del día 19 
de los corrientes fué recogida del 
campo una vaca, cuyas s e ñ a s á 
con t inuac ión se expresan, la cua l 
se halla depositada en dicho pueblo 
y custodiada on persona de c o n 
fianza. 

Señas de la taca. 

Pelo rojo apardado, orejas ne
gras, brusco blanco, su edad como 
de 7 á 9 r ñ o s . 

L a persona que se crea ser su 
dueño trayendo consigo una ce r t i -
íicacion de su Alcaldía que conven
ga con la cédula personal, podrá pa
sar á recogerla abonando los gastos. 

Vi l lamizar 24 de Octubre de 1886. 
— E l Alcalde, Atanasio Garc ia . 

Alcaldía constitucional de 
Villaquilamíre. 

Extracto de las sesiones celebradas 
por este Ayuntamiento durante 
los meses de A b r i l , Mayo , Junio , 

Jul io , Agosto y Setiembre de 
1886. 

JSBSION DEL DIA 4 DE ABRIL. 

Presidencia del Sr. Alcalde. • 

Abierta la sesión i la hora s e ñ a 
lada en l a inaugural con n ú m e r o 
suficiente de Concejales se ifeyó y 
aprobó la anterior por unanimidad. 

Se dió cuenta de una instancia de 
varios vecinos del pueblo de V i l l a -
sinta relat iva á l a var iac ión que se 
había hecho del ponten a l Manzanal 
y se acordó oficiar a l Pedáneo para 
que con l a urgencia posible se fije 
aquél en el sitio de costumbre, i. , 

Se acordó oficiar a l Presidente de 
Víl laqui lambre para que haga saber 
á sus vecinos que se abstengan de 
cavar tierra en el sitio de la barrera 
por el perjuicio que puede irrogar 
á la finca de Ju l i án de Celis, y que 
se haga saber á Antonio Jorje que 
rellene con tierra e l cá rcabo que 
hizo al Tomil lar . 

SESION DEL DIA 11. 

Presidencia del Sr. Alcalde.: 

A c t a aprobando los extractos s a 
cados de las actas de los meses de 
Octubre, Noviembre y Diciemlire de 
1885 v Enero , Febrero y Marzo 
del8c! 

S* acordó que los remates de las 
tabernas se celebren e l dia 2 del 
próximo Mayo á las cuatro de l a 
tarde. 

Se acordó aprobar 27 pesetas y 80 
cén t imos de partidas fallecidas por 
terri torial . 

Se acordó oficiar á D. Bernardino 
Flore?., de Vil larrodr igo, para que 
en t é r m i n o de ocho dias presente los 
t í tu los de las fincas que lindan con 
los caminos que fueron arados por 
aquel. 

SESION DEL DIA 18 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Acta acordando proveer la plaza 
de portero a lguac i l por haber caido 
enfermo el que la desempeñaba s in 
esperanzas de recobrar su salud de
bido á su avanzada edad, recayendo 
el nombramiento en D . Ju l ián Ga r 
cia S á n c h e z , persona que creen las 
dos entidades que d e s e m p e ñ a r á su 
cometido s e g ú n su leal saber y e n 
tender á quien se le e n t r e g a r á la 
as ignac ión que se halla consignada 
en el presupuesto corriente. 

SESION DEL DIA 25. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abierta la sesión á l a hora corres
pondiente con asistencia del A y u n 
tamiento y Junta municipal se apro
bó el acta anterior. 

Se acordó aprobar 27 pesetas que 



se contideraron fallidas por t e r r i 
tor ia l . 

Se acordó por las dos entidades 
recargar las cédulas personales en 
u n 50 por 100. 

Se acordó que del presupuesto 
corriente y del capitulo 1.° art. 2." 
se estienda el libramiento para com
prar un libro de nacimientos para 
ol registro c i v i l . 

SESION DEL DIA. 2 DE MATO. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

A c t a acordando por el A y u n t a 
miento y Junta do asociados haner 
los arriendos parciales ó gremiales 
con el objeto do cubrir el cupo de 
consumos y no habiéndose presen
tado licitadores; se acordó recurr ir 
al reparto vecinal . 

Se acordó que las ciento y pico 
de pesetas repartidas de menos en 
el ejercicio económico del '85 al 86 
se satisfagan por cuenta del cap i tu 
lo de imprevistos. 

SESION DEL DIA 4. 

•Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abierta la sesión d l a hora s e ñ a 
lada en l a inaugural y habiendo n ú 
mero suficiente de Concejales é i n 
dividuos do la Junta municipal so 
l eyó y aprobó el acta anterior. 

Se acordó por las dos entidades 
que el Secretario de la corporación 
s iga cobrando la as ignac ión que 
viene consignada ea el presupuesto 
por el buen desempetio en su ob l i 
g a c i ó n . 

SESION DEL DIA 11 

Presidencia del Sr. Alcalde 

A c t a con número suficiente de 
Concejales y dada lectura del acuer
do anterior se aprobó por unan i 
midad. 

Se dió cueuta de una instancia 
suscrita por D . Pedro Fernandez, de 
Vi l l anueva , reclamando contra v a 
rios piés de chopo que su convecino 
Mat ías Alvarez tenía al sitio deno
minado caser ía con cuyos á rboles 
se cree perjudicado el reclamante. 

Visto lo que dispone l a ley M u n i 
cipal se acordó que no ha lugar 
á conocer en la rec lamación quo se 
hace por el Fernanaez, por impro 
cedente. 

SESION DEL DIA 13. 

Presidencia del Sr. Almlde. 

A c t a acordando declarar fallidas 
con cargo al capitulo de imprevis 
tos 70 pesetas que presenta el R e 
caudador do consumos por presu
puesto del 83 á 84. 

SESION DEL DIA 16. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Acta acordando el recargo de los 
recursos legales para cubrir el pre
supuesto de gastos del ejercicio 
económico del 86 á 87. 

Se acordó designar los repart i
dores para proceder a l reparto de 
consumos, cuyo prosupuesto se re 
mit ió a l Sr . Administrador de I m 
puestos para su aprobac ión . 

Quedó hecha la clasificación en 
l a forma que dispone la ley M u n i 
cipal de todas las personas que fi
guran en e l pad rón hecho en D i 
ciembre ú l t imo . 

SESION DEL DIA 23 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abierta l a sesión con n ú m e r o s u 
ficiente de Concejales y leida el ac 
ta anterior quedó aprobada. 

Seguidamente se d ió cuenta de 
los terrenos agregados por Bernar-
dino Florez, de Vi l lor rodr ígo , A las 
fincas que posee del c ó m u n y se 
acordó imponerle las multas que 
seña la l a ley Munic ipa l y que dejo 
el terreno al ser y estado que antes 
t e n í a , é igualmente si Juan Diez, 
vecino de Robledo, por l a misma 
procedencia. 

SESION DEL DIA 30-. . 

Presidencia del Sr. Alcalde 

A c t a dando cuenta del cupo que 
ha correspondido á este A y u n t a 
miento por territorial , y que se 
proceda á formar el repartimiento 
por l a rectificación correspondiente 

SESION DEL DIA 6 DE JUNIO. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Otra acordando sobre la rect i f ica
ción de altas y bajas en los a p é n d i 
ces de la riqueza rús t i ca pecuaria y 
urbana. 

SESION n E L n iA 13. 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Asta con asistencia del A y u n t a 
miento y Junta pericial acordando 
que so forme el repartimiento por la 
riqueza reconocida en el anterior, 
toda vez que la rectif icación hecha 
de algunos pueblos no es exacta á 
excepción de Vil laquilambre, N a v a 
y Vi l las in ta . 

SESION DEL DIA 20. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

En este dia no so celebró ses ión 
por no haber mayor ía suficiente. 

SESION DEL DIA 27. 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Acta acordando expedir una cer

tificación á D . Pablo Florez, de los 
pastos de Paradinas y otros. 

Se acordó oficiar á los Presiden
tes de los pueblos para que remitan 
á ' l a Secretaria de este A y u n t a 
miento un inventario de todos los 
bienes que poseen los vecinos por 
todos conceptos. 

Se acordó recojer las cédu las per
sonales de la Adminis t rac ión con l a 
urgencia posible. 

SESION DEL DIA 4 DE JULIO 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Otra acordando que se haga s a 
ber por medio de bando á los pue
blos del distrito, haciendo sabor ú 
los vecinos que en t é r m i n o de 24 
horas se ponga el bozal á los perros 
con las seguridades debidas, con el 
objeto de evitar que la hidrofobia 
en l a raza canina pueda perjudicar 
l a salud pública, y pasado dicho 
t é r m i n o quedan facultados todos los 
vecinos para dar muerte alebosa 
por los medios m:\s fáciles ¡i cuantos 
perros anden sin el correspondiente 
bozal. 

SESION DEL DIA 11 

Presidencia del ¿ c . Alca/de 

No se celebró sesión por no h a 
ber concurrido n ú m e r o suficieute 
de Concejales. 

SESION DSL DIA 13 

Presidencia delSr. Alcalde. 

A c t a dando cuenta del repart i
miento de territorial para el ejer
cicio del 86 á 87, y hal lándole aco
modado á las disposiciones v i g e n 
tes, acordó el Ayuntamiento que se 
anuncie al público por el t é rmino 
que previene la ley . 

SESION DEL DIA 22 

Presidencia delSr. Alcalde. 

A c t a dando cuenta de la exposi -
cion a l públ ico del repartimiento 
de territorial y no hab iéndose pre
sentado rec lamac ión a lguna contra 
él, sé acordó dar por terminado d i 
cho anuncio y quo con su copia y 
l ista cobratoria se remita á l a Supe
rioridad. 

SESION DEL DIA 23. 

Presidencia, del Sr. Alcalde 

Acta acordando nombrar Recau 
dador depositario ú D . Ramón de 
Celis, para el ejercicio económico 
de 1886 al 87, de los consumos con 
el tanto por ciento que disponen las 
disposiciones vigentes . 

Se acordó anunciar al públ ico por 
el t é r m i n o que previene la ley el 
reparto de consumos para el predi-
cho ejercicio. 

SESION DEL DIA 25 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Otra acordando qua del capi tu lo 
11 del presupuesto del 85 al 86, se 
paguen las obras ejecutadas por e l 
maestro alarife D . Juan Garc ía T e -
gerina, en el pó r t i co de l a casa de l 
Ayuntamiento . 

Dada lectura por el infrascrito 
Secretario del art. b'7 de l a ley M u 
n ic ipa l , se acordó dividir el d i s 
trito en ocho secciones para proce
der a l sorteo en la forma de la l e y 
de los individuos que han de c o m 
poner l a Junta munic ipa l . 

SESION DEL DIA 1.* BE AGOSTO. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Acta acordando indemnizar a l 
Maestro de la Escuela mista de V i 
llaquilambre l o pesetas por alquiler 
de casa. 

SESION DEL DIA 7. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Otra acordando designar el loca l 
de la Sala de sesión para l a e lecc ión 
de un Diputado provincia!. 

SESION DEL DIA 15 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Acta del sorteo do la Junta m u 
nicipal de asociados, previos los r e 
quisitos que dispone la vigente l e y 
Munic ipa l , resultaron elegidos: 

1. " Secc ión—D. José León y don. 
Carlos Pérez . 

2 . ' — D . Juan Biiyon 
3. " — D . Juan Alvarez Garc ía 
4. " — D . Ju l ián Blanco 
5. * — D . F r o i l i n Méndez 
6. * — D . Bernardo Alonso 
7. " — D . Blas Rodr íguez 
8. ' — D . Domingo de Robles 
Se acordó que se pague á D. R o 

que León, lo que so le resta por 
c a r b ó n y demás gastos suplidos a l 
Ayuntamiento, todo con cargo a l 
capitulo de imprevistos. 

SESION DEL DIA 22. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

N o habiendo concurrido m a y o r í a 
á esta sesión convocada en forma 
se dió por terminado ol acto, acor
dando que se convoque para otro 
dia en l a forma que dispone la l e y 
Mun ic ipa l . 

SESION DEL DIA 29. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

A c t a acordando sobre una queja 
del Pár roco de Villarrodrigo, r e l a t i 
va á la cuota de consumos, y se d i s 
puso quo pague por cada trimestre 
9 pesetas, toda vez que el escesa 
desde nueve hasta lo quo se le i m -
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•paso fué un equivoco involuntar io 
de los repartidores al clasificar la 
clase d» dicho p á r r o c o . 

SBSION DEL DIA. 5 DE SET1EUDBE 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abier ta la sesión á las 7 de l a m a 
ñ a n a con n ú m e r o suficiente de 
Concejales para poder tomar acuer
do se leyó y aprobó el acta ante
r ior . 

Seguidamente se dió cuenta de las 
diligencias practicadas por esta A l 
caldía relativas á una queja presen
tada por José Vallo y otros vecinos 
de Vil laqui lambre denunciando un 
terreno que en t é r m i n o de V i l l a s i n -
ta t i tulan el Barc ia l , cercado por 
D . Francisco Ordoüez , con cuyo 
cierre los reclamantes se conside
ran perjudicados. Vis to el terreno 
en cues t ión y la mani fes tac ión del 
Presidente y Junta administrat iva y 
considerando que tanto el terreno 
que se cuestiona como los d e m á s 
del pueblo de Vi l las in ta e s t á n afec
tos á un foro que anualmente paga 
e l pueblo al E x c m o Sr . Duque de 
Fr ias de varias fanegas de t r igo y 
centeno, se acordó que no ha lugar 
por ahora á conocer de la queja dada 
por José Valle y otros por c u y a r a 
z ó n pueden los interesados recurr ir 
á los tribunales competentes, toda 
vez que esta Corporación se conside
ra incompetente para conocer del 
caso á que se cuestiona. 

SESION DEL DIA. 12. 

Presidencia del Sr. Alc&lde. 

A c t a dando cuenta de varias c i r 
culares de los BOLETINES OFICIALES 
y no habiendo m á s asuntos de que 
tratarse l evan tó la ses ión. 

SESION DEL DIA 19 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Otra dando cuenta de una c o m u 
n icac ión del Juzgado munic ipa l re
la t iva á que se le provea de u n l i 
bro de defunciones por haberse t e r 
minado el que había , y se acuerde 
que con cargo al presupuesto y su 
cap í tu lo correspondiente se est ien
da el oportuno l ibramiento. 

SESION DEL DIA 26 

' Presidencia dclSr. Alcalde. 

A c t a acordando que del c a p í t u l o 
de imprevistos se paguen los hono
rarios devengados por e l quinto 
A n g e l Alonso, en l a Caja de Rec lu ta 
durante el tiempo que estuvo en ob
se rvac ión y que del mismo c a p í t u l o 
se pague la susc r i c íon al Campeen, 
y los efectos mobiliarios que se n e 
cesiten para l a Sala , sin que exceda 
de 20 pesetas todo. 

Los precedentes extractos fueron 

aprobados por la Corporación en 26 
de Setiembre de 1886. 

Villaquilambre 8 de Octubre de 
1886.—El Alcalde , T o m á s Méndez . 
— P . A . del A . : e l Secretario, Juan 
Garc ía . 

JUZGADOS. 

D . Rafael del Riego y Macias, Juez 
de primera instancia del partido 
de Valencia de D . J u a n . 

Hago saber: que por D . Fidel G a 
rrido Garc ía , vecino de esta v i l l a , se 
ha presentado demanda para que se 
excluya de las listas electorales de 
Diputados á Cortes por no satisfacer 
la cuota que la l ey determina, á don 
Luís García Pellitero, vecino de V a -
llejb, D . Felipe Miñambres Alonso, 
de Vi l l ibañe y D . Santiago Cabero 
Prieto, de Fontecha, y admitida h é 
dispuesto que se anuncie para los 
que quieran oponerse lo verifiquen 
dentro del t é r m i n o de 20 dias á con 
tar desde l a fecha de l a inse rc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Valencia de D . Juan 22 de O c t u 
bre de 1886.—Rafael del R iego .— 
Por mandado de su señor ía , Claudio 
de Juan . 

D . Rafael del Riego y Macías , Juez 
de primera instancia del partido 
de Valenc ia de D . Juan . 

Hago saber: que por D . Fide l G a 
rrido García , vecino de esta v i l l a , se 
ha presentado demanda solicitando 
la inclus ión en las listas electorales 
para Diputados á Cortes fundada en 
el caso quinto del art. 19 de l a ley 
respecto al primero y en el art. 15 
los d e m á s que se expresan á c o n t i 
nuac ión D . Evel io Mateo Alonso , 
abogado; D . Aqu i l ino Ordás M a r t í 
nez, D . Francisco Ordás A l v a r e z , 
vecinos de Valdevimbre; D . Berna r 
do Casado González , de Vi l l aga l l e -
gos y D . Antonio Alvarez San M i -
l lan de Pobladura de Fontecha; y h é 
dispuesto se anuncie para que los 
que quieran oponerse lo verifiquen 
dentro del t é r m i n o de 20 dias á c o n 
tar desde la fecha de su inse rc ión 
en e l BOLETÍN OFICIAL. 

Valencia de D . Juan 22 de O c t u 
bre de 1886.—Rafael del R iego .— 
Por mandado de su señor í a , Claudio 
de Juan . 

Jmi/ado municipal de 
Algadefe. 

Se halla vacante l a Sec re t a r í a de 
este Juzgado municipal por r enun
cia del que l a d e s e m p e ñ a b a y por 
falta do provis ión de Secretario s u 
plente las cuales una y otra han de 

proveerse con arreglo al Reglamento 
de 10 de A b r i l de 1871. Los aspiran
tes á dichos cargos p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes en este Juzgado m u n i 
cipal en el t é r m i n o de 15 dias á 
contar desde la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, de 
biendo a c o m p a ñ a r á las mismas las 
certificaciones que previene dicho 
Reglamento. 

Algadefe 23 de Octubre de 1886. 
— E l Juez, Francisco de Paula Rea l . 

. ANÜNCrOS PARTICULARES. 

E n la Dehesa de Maudes (Valdela-
guna) so admite en arriendo g a n a 
do lanar á 10 reales cabeza l a t e m 
porada entera, ó sea desde 1.° de 
Diciembre hasta 1.° de Mayo; á 6 
reales l a primera media temporada 
que termina en 15 de Febrero; y 
la segunda media y por meses á 
precios convencionales. 

Los gimaderos que quieran arren
dar da r án razón a l Adminis t rador 
del E x c m o . Sr . Marqués de Monte -
vi rgen en la Granja de Valdelaguna, 
quien les pondrá de manifiesto e l 
pliego de condiciones y les infor
m a r á de cuanto deseen saber. 

E l d ía 21 del corriente se e x t r a v i ó 
del m e s ó n de la Espina u n potro de 
3 a ñ o s , estrella en l a frente, ca lza
do de dos p iés y una mano, pelo 
c a s t a ñ o oscuro, alzada cerca de 7 
cuartas. Se suplica á la persona que 
lo haya recogido dé razón á R o m á n 
Fernandez, en Armada , A y u n t a 
miento de Vegamian . 

PASTOS 
COTO R E D O N D O 

Se arriendan los pastos del coto 
redondo do Paradil la del Alcor , á l e 
gua y media de l a ciudad de Fa l en 
c ia , capaz para tres m i l cabezas de 
ganado lanar. 

In formarán en Falencia D. Manuel 
R o d r í g u e z Guerra , calle del Cuervo, 
n ú m e r o s 5 y. 7: y en Madrid , calle 
de San Bernardo, n ú m . 1.°, p r i n c i 
pal , derecha. 

SE VENDE 
en esta Imprenta al precio de cuatro 
reales, e l Suplemento a l BOLETÍN 
OFICIAL correspondiente a l día 20 de 
Jul io de 1885, que contiene la L e y 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
E jé rc i to . 
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Imprenta de la Diputacíoa proTiiml. 


